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COl\fiSION DE CULTURA Y ACCION SOCIAL 

\ 

Señor PRESIDEN1E: 

Trelew (Chubut), 07 de Agosto de 2000 
Ref: Expte. N° 10710 reg. del C.D. 

Finalizado el estudio del Expte. de referencia. 
se concluye con la presentación del Proyecto de Ordenanza que regula y establece las 
nonnas para su habilitación y el :funcionamiento de Jardines Maternales y de Infantes. 

Luego de la lectura del mencionado Proyecto, 
se solicita la aprobación del mismo y del presente despacho. 

ELENA ESTER :MARINO 
VICEPRESIDENTE 

C onus16n de Cultura y Acción Soc11tl 
Concejo Deliberante de TW 

CELIAMOHfEN'EGRO 
PRESIDENTE 

C onuM6n de Cultura y Acc16n St1~1al 
C onceio DelibMante de TW 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

6 2 5 7 En fa ciudad de Trelew existe la necesidad de contar con una 
norma legal, que brinde el marco adec1..ado para la habilitación y el 
funcionar,iento de Jardines Maternales y Jardines de Infante de ge~•1011 
privada. 

En la actualidad, las instituciones pti\, d s citaJas, _,e 
hab 1lita"' mediante la Orderan::a Nº 644/76 y sus modificatorias 1~abilitacic1ee­
Co111erc1ales). 

Se llevaron a cabo rondas de consultas dond part.c.puron 
directivos y perso'1al de distintas instituciones, quienes reallzaron '3Ugerenc•ae­
rmportantes, nacidas de sus propias experiencias 

Se sol.citó asesoramiento de las autor dades del M1,M,!er,o je 
Educación de la Provincia del Chubut. El aporte desde dicha órbita e e1m me 
en las prescripciones de la Ley Federal de Educac1on Nº 24.195 que reconoce 
al Nivel Inicial como una rama autonoma, con objetivos oropms Que ,e otorqan 
identidad y una estructura que abarca la atención de niños desde :.1.., 4!: 1a., a 
los 5 anos de edad. 

Existen antecedentes sobre la part,c1pac1on de, M lt ,steno 
citado, a través de la Dirección de Educación Inicial, en la reali:!ació,1 y/o 
implementación de convenios con entidades oficiales y privadas, 1mpulsando 'a 
creación y puesta en marcha de Jardines Maternales y de 111 antes en a1gw as 
localidades de la provincia. 

La Carta Orgánica Mun1clpal, en el Arf!cu•c € lnc 2 
establece entre las func,one'3 y objetivos municipales, asegurar tn educqc,01 en 
coord111ac1on con la Provincia y Nación. de allí que se es ~ ,P.;ca i:HC.O 

común en concordancia con la Ley Federal de Educación 
14 

Conce¡o Deliberante de Trelew 
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POR E LO: 
E EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CO IERE EL 

ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CO CEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CO ' 
FUERZA DE: 

62 5 7 ORDE ZA 

AMBITO DE PLICACIÓ 

ARTICULO 1ro.): La presente Ordenanza regirá para las Escuelas de Nivel 
Inicial, municipales y privadas que les correc,ponda In 

hab1litacion munic1pa1 instaladas o a instalarse en el ejido de la ciudad de 
Trelew. 

CLASIFICACIÓ DE LAS ESCUELAS DE NIVEL INICIAL 

ARTICULO 2do}: Las escuelas de Nivel Inicial se clasifican e1 

a) Primer ciclo - Jardines Maternales: S011 Instituciones que hr 1"'rlar , , 
serv c10 de carácter educativo y soc;a1 a n•ños cornprerd1do~ aesde •os 4~ 

días a menos de 3 años de edad. 

b) Se undo ciclo - Jardines de Infantes: Son Instituciones educativa" qt.f\ 

atie11den las necesidades b10-psico-soc1ales de loe, mf'oc- rompr.:>t ct'Ci" 
desde 10s 3 años nasta los 5 ano:, de edaa. 

FUNCION EDUCATIVA DEL IVEL 
n concordancia con lo establecido en el Diseño Curricular Jurisd1cc1ona1 la 

función educativa del Nivel Inicial promueve. 

ARTICULO 3ro}: Son funciones del JARDI ATER AL· 

• Garantizar el derecho del niño a recibir, desde la más t .. 
para sus necesidades básicas y educativas. 

• Coriplementar la accion educadora de la familia y e 
loe, niños cuando c,u/s re~pon-,able/., por razone~ 

... 

o 'a 1 ,..,..¡, 

aJo e.,tud10 u otr 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 
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causas perm anezca/n fuera del hogar. 
Garantizar mayor equidad en la formación tomando como punto de part da la~ 
de'>igualdades in;ciales, procurando igualar los puntos de llegada. 

• Asegurar la calidad de tos futuro., apre11d~ajes 

6 2 5 7 ARTICULO 4 o.): Son funciones de JARDI DE FA TES 

• Profundizar en los mnos tos logros educativos adquiridos en la fami'!a 
• Desarrollar las competencta', propias del m 1ei 
• Postbíhtar el acceso a los conocimientos tempranamente, en forma gradual y 

progresiva, lo q1.1e favorecerá el rendimiento en los primeros años de la E.G .B. 
y la calidad de resultados en los demás niveles de escolaridad. 

HABILITACIÓ 

ARTICULO 5to.): El Departamento Ejecutivo Municipal, a travé del orga:,1sno 
de apl1cac1ón competente, tendrá a su cargo la hab 11•ac•o,, de 

los e':>tablecimientos comprendidos en la pre ente Ordenanza. A tate fecto 
el/los mteresado/s en instalar el servicio, deberán presentar una constanc, 1.1c 
iniciación de trámite de autorización para su funcionamiento. oto~gada ;)Or 

autoridades del Mmtsteno de E:.ducac1on de la Prov I cm ri,:,1 r uh•i '"'' 
presentación sera un requisito orevto a la extens1011 de la t-lat>• •tac1on ,omerc 1a1 

ARTICU O to.): Para ser habilitados, los establecim,entos d b ra, 3~0: .. ar 
sus insta•aciorie~ a tas pautas m 111i'Tia5 r.¡u e;: •rg,:)., "'e oc;: 

criteno y normativa bá ica de Arqu1tectu a E colar - Cap 1tulo \JI a o roo ao ror 
e: Conse1o Federal de Cultura y Educación. 
Para el caso de establecimíentcs que funcionen o pretendan ~u. cio. a~. "' 
ed1f1c1os que no fueron específicamente diseriado~ para Jard1ri"~ "nr3tprna!e-, y10 

de Infantes, se aplicarAn pautas de cumohm1ento 1111c1a, y/o n1ferictn oue ~e 
establecerán para cada caso en particular. 

RTICULO 7mo.}: Al solicitar ta hab11ttacion e1110~ 
presentar la documentac1on ex1g1da 

cumplir con los requerimientos que se detallan a contir 

a) Detallar las caracteristicas y tipos de servicio a 
Jardín d t antes, horario, cantidad de 5ecc1c · 

(Jard11 Ma 
.,dad de o 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 
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6 2 5 7 sexo, arancel, etc.). 

b) Indicar las funciones del personal. 

c) Cuando cuente con serv1c10 de comedor, la inst1tuc16n deberá deta lar la 
comidas que se brindarán (desayuno, almuer:o, mer,enda /u ohe,~}. 

d) Deberá poseer Libro de Actas sel1ado y rubr cado por PI Depar arrae11•0 
E::Jecut,vo Municipal. 

e) Toda información que el Departa'11ento Ejecutivo Mun,~i¡J~ 1 con"' :lerc 
necesaria. 

ARTICULO Svo.): Previo a la habilitación, el Organismo Municipa•" r11c ~"'C, 
efectuara una mspeccio., al establec1m1e11to que <:P ,.. 1•rre 

habthtar. El re, u ado de la m oecc1on. e volcara en un 111forme Qu~ o~t1:¡ mtndlH 
si e, serv:cio que se pretende brindar resulta satl factorio, condlcion do o 
lnsatlsf actorlo. 

ARTICULO 9no.): Si la inspecc,on determina que el serv1c;10 re:su ta att ac.-
torio'' se otorgará la habilitación municipal respectiva. Para 

poder funcionar deberá poseer el reconocimiento o autorizació 1
\ otcrgac'c "Or 

las distintas área<s del Ministerio de f ducac1ó de la P ow,cia del Ghubut 
{01recc16n de Infraestructura Escolar. D1reccion de Ense, an¿a Privada 
Dirección de Educación :nicial). 

RT CULO 10mo.): Cuando se determina que el serv1c10 resulta cond1c 10,,ado , 
por que le faltan detalles m ímmos para func,onar, pero 

puede hacerlo sin poner en riesgo la integnd d y/o :,eguríd j d... "'...1.e1 t; 

concurran al lugar, se podrá otorgar una "hab!Ptaclón condlcio!1ada" (por el lapso 
de tiempo que el Mimsteno de Educación considere ('n ____ "'~ al 
cumplimiento de requ1s1tos, mod1ficac1ones y/o repar? , las 
que se notificará al solicitante por escrito 
Comprobada !a superación de Impedimentos, se tl 1a '1a 

I 

Arq. L JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce10 Deliberante de Trelew 
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del servicio. 6 2 5 7 vencido el plazo otorgado, s, los problemas que impedían la habrl tac,on no 
fueron solucionados, se procederá a la inhabilitaciót del servi .o 

ARTICULO 11ro.): Si la lnspecc1on determina que el servicio que se preterde 
brindar es "insatisfactorio', no se otorgará la ha1:>1lnac1or1 Se 

notificará por escrito al solic;tante que no podrá prestar el servicio y la::s cau.,as 
que impiden la habilitación. 
Una vez solucionados los impedimentos, se otorgara la habihtacrori 

ARTICULO 12do}.: Los Establecimientos destinados a Ese elas de Nivel :nic.ial, 
deben reunir las condiciones m lmmas para ~l.! habl'lta: ór 

en cuanto a dimension, superficie 1luminacion. ve11tilac1on, ti191e1 e y segundad 
de acuerdo a las normas vigentes determinadas por el Conse10 f ederaj de 
Cultura y Educación, en cuyo marco el M:nisterio de Educación de ; Prc,v,,,c.iü 
del Chubut estableció su encuadre y aprcación 
El n,obihario, material didáctico y elementos aux•l1ares, deber:'\r, ser ncorctes ., 
la edad de los niños, en cuanto a tamano y func1onab1hdad 

• Espacio ln"erior. Debe asegurar cna buena circulación mterna y la ., "' :~:·: ad 
de integrar las sala~ ns, comn e• aprovP.c"l;:pl'l•ertc , ~ ·ri~· 'l""ll1E'" 

san1tar1a 
Cada t..1no de los ~ectcres eb~ reumr las condic,ones acústic.a., que r.,v 11:J11itu, t.;, 

aislaMiento de ruidos. 
E:t espacio se orgar,zará er sectores funcionales, buscando que la act v1dad e'"' 
cada uno, no 1nterf1era con la que s~ desarrol a en lo dema 
Las áreas mínimas que debe tener este espacio son. 

a) Area pedagog1ca: estará compuesta por las salas destinadas a c::ida 
seccion sala multiuso, dirección y deposito Los amb1e11tes te,,dran piso 
,avables, las parede:i. lisas y que permitan una correcta higiene, buena 
ventilación; luz natural y/o iluminación artificial que se pueda adecuar a 
diferentes momentos de actividad; temperatura regu1ada 

b) Area Administrativa. Estará ubicada preferentement 
1 nstitución. 

UIU d 

c) Area de Sanitarios· Deberá contar con bé 
artefactos que tengan. de ser posibl 

o exclu 1vo para 8 

, .. ,nsiones adecuadas 

Arq: JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 
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62 5 7 la talla cie los pequeños y a guno con condiciones e pec.1ale& para mmu va­
lidos Sería conveniente que cada local "aula", posea un ec, to µarª 
Inodoros. 
Debera contar con baño/s para uso exclusivo cie los adulto-, 

d) Area Cle Servicios Auxiliares comprende ,a cocina lavadero e pac1 s tJdlci 

materiale~ de limpieza, jardinería y carpintería. 

• Espacio xterior: debera ser adecuado a• r úmero de mf;os concurrente-, y 
ofrecer la condiciones de egundad indispensable para evitar acc•a n e · 
Esas co 1d1ciones, deberán tenerse en cuet ta para juegos /o ul " "'i.v.., o.Jt.: 

permanezcan fijes o se coloquen en él. 

Se &ug1ere .:::0111f1c.arlo en. 
a) A, ea embaldosada, cementada o de material semejante 
:J) Area :on arena o arenero/s 
r) Area con ce'3ped yto gran.,.a. 

ART CULO 13ro.). Los establecimientos comprendidos en :a pre entu .::>. ~ 
nanza, deberán estar provistos -corno ~1 r 1i"": ,4 

s1gwentes elementos de <:egundad e h191ene· 

al Disyuntor diferencial de 1..orriente eléctrica (instalado por pe, -,1.11 a, 'ª"'1 "e, 
especializado). 

b) E c'1ufes y tapas de cornente debidamente selladas 
e) Elemento de prevención de incendios(de acuerdo a norma cJe la A"'or1 -

ctón de Bomberos Voluntarios de frelew). 
d, Instalación de calefacciór. y gas (aprobada por ente ofic:nl, 
e) Puertas o cercos que 1mp1da11 el libre acce<,o de 'º" menores a .,.o.,a,;; 

ne gosa 
f} Sal,da/s de emergen"'ª· 
g) Provisión de agua potable(verificada por ente oficial). 
ti) Botiqum de primeros auxtllos. 
1) Rampa para discapacitados, en establecimtento que r 

j) Seguro escolar. 
k) Servicios de emergencia médica (la Institución de 

s.erv·cio de ate crón rrédica a omici io que cuen v• 
urgentes a centros de asi tenc.1a médica) 

1) L.ínea t ·efon·ca con servic,o habilitado, teléfor" --,Jlar u otro 

Arq. RAUL JOSE GATICA 

PRESIDENTE 
Conce¡o Deliberante de Trelew 
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permita una i11mediata comunicació1 en caso de emergel'lcia. 
LI) Otros elementos que se consideren necesarios y estén destinado a brindar 6 2 5 7 mayor seguridad a los menores y/o al personai que los atiende. 

SERVICIO DE COMEDOR 

ARTICULO 14to.): Las Instituciones que tengan servicio de comed i, debe u, 
poseer un sector de cocina en las condic 1011e estable"1da 

en Ordenanza 3609/90 y establecer u mero, elaborado por personé' 
profesional en la materia (d1et1stas, nutricionistas o médico oediatta) E menl.l 
será dado a conocer a los padres, como mínimo mensualmente. <.OIDc:.ur dD!st; 
en lugar visib1e y accesible para todos (cartelera, transparer e. e•,: ) 

ARTICULO 15to.): En los establec1m1entos sm servicio de comedor 10 
niños podrán llevar una vianda provista p r !:iU.:. padre::¡ t. 

respo,sables. En estos casos. deberán contar con un equipo de r rige'" ció"' 
para la conservación de alimentos. 

ARTICULO 16to.): Con respecto de lo establecido en los art;1.. :o., , : 5 ... ,.h. 
la presente, deberán respetarse las normas de 'lig e,c y 

salubridad vigentes para la ma11ipulación de alimentos 

ARTICULO 17mo.): El personal que preste -,e'"v clo er s10 

oenera poseer L•breta Sanitaria en 
establecidas en 1a Ordenanza N 5 7 /67. 

.-table~ "'18"'tO" 
las C0 1 dlCIOI es 

ORGA IZAC ÓN D SECC O ES· 

ARTICULO 18vo.}. Las seccione_, se organizarán tenie,ldc en CLentc.. ia edad de 
los n1nos (cumplida al 30 de junio) el "J o r.: x wc 

permitido y las posib1l•dades que brinda el e~pac10 f1 ---~ 1JP,ron 
extraídos del Anteproyecto del Reglamento de F · a1 

/ 

OSEGATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Tretew 

11 
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Vers1on preliri ·nar) 

A) Primer ciclo Jardín Materna! 6 2 5 7 Edad de los nil'los y personal aconsejable 

a) Primera sección - Lactario: de 45 (cuarenta y cinco) dta a 1 llJíl) 

año de edad. Se deberá contar con docente y un auxiliar. 
b) Segunda sección Deambuladores: de 1 (un) ano a 2 (dos, años de e"l d 

Se debera contar con u dorente y un aux1I ar 
e) rercera seccion - Sala maternal: de 2 (dos} años de edad Se debera coi t , 

con un doce1 te y un auxiliar. 

B) Segundo ciclo Jardfn de In antes: 
Cantidad de alumnos y personal aconsejable 

a) Primera sección - Sala de 3 anos· 18 alumnos como máximo, a cargo de 
un docente y UJ auxiliar. 

b) Segunda seccion - Sala de 4 afios· 22 alumno como ma 1mo, a ca oo 
de 1..m doGente y u au .!.ar. 

c) Tercera sección - Sala de 5 anos: 25 alumnos como T.1Xi'llo. a c-rgo 
de un docente y un aux1l1ar. 

GRESO Y ASISTENCIA DE LOS NIÑOS 

O 19no.): Una ve? matriculado el menor. ~e aebera confecc1011~r un 
legaJo individual en el que constara 

a) Fotocop·a del D I del menor y de sus padres tutores o responsab 1 s 
b) Cert1f1cado de salud extendido por profesional medico, tinndp con~•p PI 

APTO para realizar actividad f1sica. 
c, Certificado de vacJ ,as q e ex.ja,. la 11orma.) vige , e~. 
d) '1e!1t!f1cac'é"' de! grupo sanguineo y factor RH 
e) H stona cl1111ca en caso de ser neceisaria. 
f) E-spec1f1cación de medicamentos y/o drogas a las que es alerrn. 
g) Control médico periódico de acuerdo a la edad. 
h) Domicilio y teléfono particular y laboral de los parir ne 
1) Autorización escrita de los padre~ o responsabl· ra a 

retirar al mño del establecimiento 
1) E,1trev,stas inic,ales con los padres o respon:sa 1 • ;ño y u c • t 
'<) Er revi ta~ posterio"es con los ;Jadres 'l respo, able~ 
n Autor 'ílCll r escrita dP ioc, padret, 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 

I I 
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reaiízar sa11dacs, paseos y/o excur..,1ones 
L 1) Informes especiales. 

ARTICULO 20mo.l: La concurrencia de los nll'\os/as a !as Escuelas de 6 2 5 7 ir cial, deberá respetar normas de h•g1ene y profilaxis 
el 

ARTICULO 21ro.): En caso de enfermedad del niño/a_ le~ padrc:s. tt.tore., v 

encargado~ deberán presentar cerW1cacc médico C" '"'e 
conste· d1agnost•co, prescnpr;1on y probable fecha de aita 

ARTICULO 22 o.} : En e.aso de enfermedad que pLeda s·gnifi~ ... t e., ~e 
con'agio para sus pares y adultos, para la reincorporación. 

será 1mprescmd1ble ta presentac16r de constancia de alta extenrtidr.i N e1 
médico tratante. 

HORARIO DE FUNCIONAMIE 1TO 

ARTICULO 23ro=-1: Cada lnst1tucion establecerá sus horarios de func1onam1ento 
(apertura y cierre). Deberá contemplarse I d ... c .. 1da e.Je 

la población y procurar dar respuesta a los requerimiento,; pcr r~ .. "'"'""" 

1aborales de la famtha 

AUTORIDAD DE APLICACIÓ 

ART CULO 24 o.). El Departamento Ejecutivo Mu 1icipal de~,gnará la autor,odo 
de aplicación de la presente Orde11a11.: e eue~d .. u 

cumplida por las instituciones determinadas en el Artículo 1°. 

ARTICULO 25to.): El Departamento E1ecutivo Munic,pai, a trnve:, ut; Id 
dependencia q.Je designe, cumplirá con la r callz ció e1 

cuanto a la habllltaclón. sanidad e hlgle e en las 'n"'t!•uc ~.,~... pr•va~ ...... 
dedicadas a la educacton 1!11Clal en el e11do de la Ciudad de frotow 

ARTICULO 26to.): La Dirección de Educación Inicial 
de la Provincia del Chubut, tiene u el e 

OSEGATICA 
PRESIDENTE 

,ce10 Deliberante de Trelew 

,,vr 
to 
f I 
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pedagógico en las inst1tuc1ones de nivel m1c1al de gest1on pnvaoa. habilitadas 

5 7 por la autoridad correspondiente en el ejido de la ciudad de Trelew y que hay n 
obtenido la autorización para funcionar de la Dirección General de F'1s "'ia!'l~a 
Privada del Ministerio citado. 

ARTICULO 27mo..J..;. El tratamiento de los S1mbolos Nacionales, !'..c,1mer.1Jruc.;o 
'1es y otros actos escolares, ~e ajust:rá... t., ' s 

regiamen•~ciones v1ge 1 tes oe1 M11w:;teno de F.ducac1on ae la Prow,c1a clei 
Chubut 

A TICULO 28vo.): Los prestadores del servicio privado, deb r re h'b''" .., 'u 
gar vis•ble la Hab1l•tacio11 Com erc1a• respectiva f1rm aaa or 

la autonaad municipal correspondiente y la Autonzac1on para func,onar otoraad 
por el Ministerio de Educación de la Provinc.ia del Chubut. 

ARTICULO 29 o.): Cumplidas las normas establecidas en lo'3 art1cu1os prece-
dentes, el Area correspondiente, de 1gnada por e 

Departamento Ejecutivo Municipal, habilitará un registro para "ªda lnstítJtló, 
Educativa de Nivel Inicial de gestión privada y un legajo en el que obrarán tc"'a _ 
las actuaciones relacionadas con las d1spos1c1ones de la presente Ordenan7 a 

ARTICULO 30mo.): Cuando se mfnnJa c.ualqu1era de 1as dispos1c,ones respecto 
a seguridad, higiene y/o salubridad detetm1,1ada., en t.-,t 

Ordenanza, se procederá a la aplicación de las siguientes sanclr 
a) Primera mfraccion: Multa de 0,5 a 10 módulos 

la misma y sumándose cada ítem en faata lo~ , J , y,o 

PRESIDENTE 
Conceio Deliberante de Trelew 

I! I 



ORDENANZA N' 00777 2 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CH ), 24 de Agosto de 2000 

I I I 

clausura inmediata según el nesgo que podna provocar dicha falta. 
b) Segunda infracción. Multa de 10 a 20 módulos y/o clausura 
c) Tercera infracción: Mu1ta de 20 a 30 módulos, y/o clausura. 
d) Cuarta infracción Retiro temporal o def1rnt1vo (segun r:orre~po11<1~, de 1 6 2 5 7 habilitación comercial. 

ADECUACfON - PRORROGA: 

ARTICULO 31ro.): Las reformas edilicias que deban efectuar e, en base a 
pautas mínimas de cumplimiento obligatorio para :c., 

estableclmlentos que a la fecha de promulgación de la presente or"'e"' r::-1 e 
encuentren func1ona1,do (Y no cumplan con las cond1c1ones eiog1da~ en ella)~e 
fijarán para cada caso y deberán ejecutarse en plazos oportunamente 
concensuados entre las partes, de acuerdo a la importanc.a de :as :11 • .,mas y la 
magnitud de inversicnes que requieran 
Producido el vencimiento de los plazos otorgados, sí no se hubieran cumphme11-
tado iOS requisitos establecidos por la presente Ordenanza, se proceaera a 1a 
suspensión del servicio. Las activ1dade3 podrán reanudarse, .. ola c andJ ., ... 
hayan hechc efectivas las condiciones requeridas 

AR TIC U LO 32do.) : La habilitación otorgaaa por la autoriac:3u e.ar, t;Sµo11d1e,1te 
del Departamento EjecJt1vo Municipal a una lm,tituctón de 

Nivel Inicial de gestión privada, no será válida cuando la ~!sma se •ra"'I de ,.. 
otro punto de Trelew, no pudiendo funcionar ha,;ta ta11to e~ •ont> 1 "l'e ,~ 
hab11ttac1on y/o autorización 

ARTICU o 33ro.): Las 1nst1tuc1ones privadas no podrén cambiar y/o agrega'" 
otros servicios para los cuales no fueron espec1f1camentf' 

habilitadas y/o autorizadas por las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 34 o.): El Departamento Ejecutivo Munlclpal de Trelew y/o el 
Ministerio de Fducac1on de la Provir,cia d('' ,... · but. ooaran 

publicar en medios de d1fus1011 escritos. radiales y/o te1e\i ---~ y 
localización de los establec:mientos habilitados 
funciona > \detallando el servicio a prestar 
Por toe . \medio,:; se 1nforrnara sobre bajas volun 

Arq. JOSE GATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Trelew 
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ARTICULO 35to.l: La pre-sent... Ordenanza comenzará a regir en e1 á b!•o la 
ciudad de re•ew, a part 1r del 02 de E'lero de' a o 2UO 1 

ARTICULO 36to.): REGJSTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMEN­
TO EJECUT~VO MU ICIPAL PARA SU PRO ULGA 

CIO , CO U IQUE E. OTIF QUf E DESE AL BO I O CA 
M CIPAL CU \JlPLIDO RCHIVESE. 

DADA E LA LA DE SESIO ES EL DIA: 2 4 A6 Ü 2000 

REG TRADA BAJO EL U ERO: 6 2 5 7 

EOATICA 
PRESIDENTE 

Conce¡o Deliberante de Tretew 



l1SEP21Dl 
TRELEW, CHUBUT, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

por la Carta Orgánica Municipal, PROMULGA 

Ordenanza como Nº 

GUSTAVO DI BENEDETTO 
INTENDENTE 

I 




